
95156 

  

Quito, 25 de abril de 2016 

Señor 

Carlos Alfonso José Ruales Estupiñán 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía GIAANDOMOS 5.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegir a usted como Gerente General de la Compañía por el periodo estatutario de dos (2) años. 

Al Gerente General de la compañía le corresponde la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 

compañía la cual poder ser ejercida individual o conjuntamente con el Presidente de la compañía 

conforme a los Estatutos Sociales. 

La compañía GIÍANDOMOS S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, el día 30 de julio del año 1999, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 27 de septiembre de 1999. 

La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

  

Secretario Ad-Hoe 

ACEPTACION: Con esta fecha acepto ejercer las funciones estatutarias de Gerente General de la 

Compañía GIANDOMOS S.A. y prometo desempeñarlas fiel y legalmente. Quito 25 de abril de 2016. 

Atentamente, 
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Carlos Alfonso José Ruales Estupiñán 

C.C. 1704895406
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 18657 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6495 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GIANDOMOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | RUALES ESTUPIÑAN CARLOS ALFONSO JOSE 
IDENTIFICACIÓN 1704895406 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO([Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 2316 DEL 27/09/1999.- NOT, 1 DEL 30/07/1999 P.L,Z 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DEJEÑASIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016     
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEYVILLAROEL 
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